
 
 

 
Código de conducta del II Congreso de Botánica SEBOT2025 

 
 
El Comité Organizador del II Congreso de Botánica SEBOT2025 ha considerado 
relevante establecer una serie de medidas para proteger los derechos y la seguridad de 
todas las personas que participen en cualquier actividad del congreso durante la duración 
del mismo. Por este motivo, no se va a tolerar ningún tipo de acoso, discriminación, abuso 
o trato degradante. En particular, nos referimos a las siguientes situaciones: 
 
● Comentarios negativos o discriminatorios en relación al género, identidad, orientación 
sexual, origen, diversidad funcional, religión, edad, estilo de vida o apariencia física de 
una persona en cualquier situación durante el congreso.  
 
● Actitudes inapropiadas durante las ponencias orales o en las sesiones de pósteres que 
impliquen interrupciones deliberadas, el descrédito o la burla en relación a la carrera 
profesional o al trabajo de otra persona. 
 
● Intimidación, amenazas o acoso de tipo físico, sexual, verbal o virtual en redes sociales 
en cualquier situación durante el congreso. 
 
Para informar de cualquier situación o comportamiento inadecuados, se podrá mandar un 
correo electrónico a xpico@ebd.csic.es durante o después del congreso o acudir en 
persona a la mesa de registro del congreso que a su vez llamará a las personas delegadas 
del Comité Organizador para abordar el problema in situ. Toda la información será tratada 
confidencialmente y solo Xavier Picó (miembro del Comité Organizador) tendrá acceso 
a los correos electrónicos recibidos. En caso de incidente, las personas delegadas del 
Comité Organizador serán informadas de los detalles bajo estricta confidencialidad para 
tratarlo.  
 
Los participantes que no cumplan con este código de conducta serán amonestados de 
acuerdo a la gravedad de los hechos, desde un aviso personal a la expulsión sin reembolso 
del congreso. En función de la gravedad, se comunicará el hecho a la policía, se valorará 
la revocación de la membresía a la SEBOT e incluso el veto a la participación en cualquier 
actividad organizada por la SEBOT.  


